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POSICIÓN DE LA RED “VÍAS ALTERNAS” EN CENTROAMÉRICA ANTE EL DECRETO DE AUMENTO DE PENAS EN MATERIA PENAL JUVENIL EN EL SALVADOR 

http://viasalternas.dnicostarica.org 

Vías Alternas es una iniciativa de Defensa de Niñas y Niños Internacional- Costa Rica (DNI-CR) que inició operaciones en 2006, bajo el auspicio de la Embajada de Holanda y con la participación de las siguientes organizaciones contrapartes en la región: el Instituto de Estudios Comparados en Ciencias Penales de Guatemala (ICCPG); la Fundación de Estudios para la Aplicación del Derecho (FESPAD), por El Salvador; el Centro de Prevención, Tratamiento y Rehabilitación de Victimas de Tortura y sus Familiares (CPTRT), por Honduras; la Fundación de Protección a los Derechos de Niñas Niños y Adolescentes (FUNPRODE), por Nicaragua y la Comisión de Justicia y Paz (JUSPAX), por Panamá.

El proyecto tiene como objetivo principal promover el diseño e implementación de políticas públicas para la reducción de la violencia penal contra las personas adolescentes y jóvenes en Centroamérica; de forma tal que se prevengan y se denuncien las violaciones a los derechos de las personas menores de edad en conflicto con la ley.
En este momento, la Justicia Penal Juvenil en El Salvador enfrenta una coyuntura álgida, con la aprobación legislativa del Decreto No. 275 del 11 de febrero de 2010, para reformar el inciso cuatro del artículo 15 de la Ley Penal Juvenil, con el fin de aumentar la pena máxima para personas adolescentes en conflicto con la ley, de 7 años según la legislación vigente, a 15 años, de acuerdo con la reforma aprobada. 

En consecuencia, apoyamos el posicionamiento emitido por nuestra contraparte en El Salvador, la Fundación de Estudios para la Aplicación del Derecho (FESPAD),  en cuanto al efecto contraproducente que han tenido las medidas represivas y de mano dura, hasta el momento empleadas como herramienta única para enfrentar la delincuencia en El Salvador. 

De este modo, hacemos eco del planteamiento sobre el impacto negativo que tuvieron los planes Mano Dura y las leyes Antimaras, los cuales evidenciaron la inexistencia de una política integral de abordaje de la criminalidad, al tiempo que generaron falsas expectativas entre la sociedad salvadoreña, con respecto a la solución del problema de inseguridad y delincuencia.

El gobierno del presidente Mauricio Funes, cuyo primer semestre había hecho énfasis en la prevención del delito, dio un giro altamente negativo en noviembre pasado, con el decreto de utilización de la Fuerza Armada en tareas de seguridad, mediante los Grupos de Tarea Conjunta con la Policía Nacional Civil, los cuales enfrentan una serie de denuncias por parte de la Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos, en relación a constantes violaciones de derechos, especialmente a personas adolescentes y jóvenes.

A la vez, la decisión de involucrar a la Fuerza Armada en funciones de seguridad pública transgrede la constitución salvadoreña y constituye un grave retroceso autoritario que violenta los Acuerdos de Paz e incrementa la estigmatización de los jóvenes en situación de pobreza y pandillaje.

En esta coyuntura, la aprobación reciente de la reforma para aumentar la pena máxima de siete a quince años a los jóvenes en conflicto con la ley, parece orientarse a generar la percepción de que la criminalidad en El Salvador empieza y termina con las pandillas juveniles; lo cual obvia y oculta el problema de exclusión social y vulnerabilidad que enfrenta el 47.5% de la población que vive bajo la línea de pobreza en el país, según las estadísticas de la Comisión Económica para América Latina (CEPAL) en 2007.  
En consecuencia, desde la red de  Vías Alternas secundamos la lucha contra la criminalidad a partir de medidas integrales que no repitan el error de combatir la violencia con violencia y exclusión, pues múltiples investigaciones en la materia han hecho énfasis en la necesidad de implementar sanciones socioeducativas, en especial para la población adolescente y joven, pues el encarcelamiento sólo genera mayor aislamiento y obstrucción al proceso de reinserción de las personas en conflicto con la ley.   
San José, 02 de marzo de 2010. 
